
 
 

 

Se abre el plazo de escolarización para el curso 

2026/2027 

El plazo para la presentación de solicitudes acaba el 25 de marzo 

La página web del Ayuntamiento ofrece información sobre los centros 

educativos del municipio 

 

11-marzo-2026. Se ha abierto el proceso de escolarización para el curso 2026/2027 

en los centros escolares sostenidos con fondos públicos que imparten Educación Infantil, 

Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Educación Especial. 

El plazo para la presentación de solicitudes acaba el 25 de marzo. 

“Las familias pueden consultar en la página web del Ayuntamiento toda la oferta 

formativa del municipio y así conocer, desde una sola página, los centros educativos de 

Colmenar Viejo antes de presentar su solicitud”, explica la concejal de Educación, 

Lorena Colmenarejo Argumánez. 

Descarga la solicitud de admisión en el primer ciclo de Educación Infantil 

Descarga la solicitud de admisión en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 

Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Educación Especial 

Más información acerca del proceso de admisión 

Las solicitudes de admisión se realizarán, con carácter general, por vía telemática a 

través de la Secretaría Virtual. Cuando esto no sea posible, podrán presentarse de forma 

presencial, en papel, en el centro elegido en primera opción. 

Las listas definitivas de admitidos se publicarán el 27 de mayo en segundo ciclo de 

Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 

Educación Especial, mientras que las del primer ciclo de Educación Infantil será el 5 de 

junio. Por su parte, el plazo de matriculación se extenderá del 11 al 25 de junio para 

Infantil, Primaria y Especial, y en el caso de Secundaria y Bachillerato del 11 de junio hasta 

el 3 de julio. 

En el apartado de Educación de la página web del Ayuntamiento pueden consultarse los 

centros educativos de Colmenar Viejo agrupados por etapas educativas: Escuelas 

Infantiles Públicas, Centros Educativos de Infantil y Primaria, Centros de Enseñanza 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato y Centro de Educación Especial; y su portal web, en 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/autocumplimentable_solicitud_admision_escuelas_infantiles_26-27.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/autocumplimentable_solicitud_admision_escuelas_infantiles_26-27.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/solicitud_autocumplimentable_admision_regimen_general_26_27.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/solicitud_autocumplimentable_admision_regimen_general_26_27.pdf
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/solicita-tu-admision-educacion-infantil-obligatoria-bachillerato
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/gestion-telematica-solicitud-admision-alumnos-secretaria-virtual
https://colmenarviejo.com/ayuntamiento/concejalias/educacion-sanidad-y-atencion-al-ciudadano/educacion


 
 

 

el que se puede conocer toda la información del espacio, así como visitar las aulas e 

instalaciones de manera virtual mediante vídeos y galerías de imágenes. 

También se puede acceder a la información de otras enseñanzas que se imparten en la 

localidad: Formación Profesional; Educación de Personas Adultas; otros servicios 

educativos, como el Centro de Actividades Recreativas de Expresión Artística (CAREA), el 

Grupo Envera y Asprodico; y servicios municipales relacionados, como son el Servicio 

Psicopedagógico Municipal, el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 

(EOEP) y los Programas de Atención Educativa a Menores (Aulas de Apoyo Escolar, 

Educación de Calle, Educador de Absentismo y Acompañados). 


